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3170, 3174, 3181, 3182, 3189, 3190, 3205, 3206, 3341 y 3342, los envases
y embalajes deberán ir cerrados herméticamente.

Para el número ONU 2969 (granos enteros), los sacos 5H1, 5L1 y 5M1
están autorizados.

Para los números ONU 2590 y 2212, los sacos 5M1 están autorizados.
Los bultos deben transportarse en unidades de transporte cerradas o como
cargas unitarias en envoltorios de contracción o extensión.

Para el número ONU 1309, los sacos sólo se permiten en unidades
de transporte cerradas o como cargas unitarias.

Para los números ONU 1748, 2208 y 2880, no se permiten los sacos.

Disposiciones especiales para la instrucción P410:

Para los números ONU 1326, 1339, 1340, 1341, 1343, 1352, 1358, 1373,
1374, 1378, 1379, 1382, 1384, 1385, 1390, 1393, 1394, 1400, 1401, 1405,
1417, 1431, 1437, 1871, 1923, 1929, 2004, 2008, 2318, 2545, 2546, 2624,
2805, 2813, 2830, 2835, 2844, 2881, 2940, 3078, 3088, 3170 (grupo de envase
y embalaje II), 3182, 3189, 3190, 3205, 3206, 3208 y 3209, los envases
y embalajes deberán ir herméticamente cerrados.

Para el número de ONU 1378, los envases y embalajes de metálicos
deben disponer de un respiradero.

Para los números de ONU 1326, 1340, 1352, 1358, 1374, 1382, 1390,
1393, 1394, 1396, 1400, 1401, 1402, 1405, 1409, 1417, 1418, 1436, 1437,
1871, 2624, 2805, 2813, 2830, 2835, 3078, 3131, 3132, 3134, 3170, 3182,
3208 y 3209 no se permiten sacos para los envases y embalajes del grupo II.

Excepciones: Los sacos no deberán ser utilizados por materias sus-
ceptibles que liquen durante el transporte.
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12925 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2003, de la Universidad
de Málaga, de corrección de errores de la de 14 de julio
de 1999, por la que se publica la modificación del Plan
de Estudios conducente al título oficial de Licenciado en
Química a impartir en la Facultad de Ciencias.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 14 de julio de 1999,
de modificación del plan de estudios de la Universidad de Málaga con-
ducente a la obtención del título oficial de Licenciado en Química, publicado
en el B.O.E. de 18 de agosto de 1999,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la siguiente
corrección:

Página 30712: En el cuadro de distribución de créditos, en la columna
de «Créditos libre configuración» correspondiente al 2.o curso, no deben
figurar los 4,5 créditos.

Por ello se sustituye la página 30712, publicada en el B.O.E. de 18
de agosto de 1999, por la que se acompaña como Anexo a esta Resolución,
donde se ha corregido el error apreciado en la anterior publicación.

Málaga, 5 de mayo de 2003.—El Rector, Antonio Díez de los Ríos Delgado.
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